
CONDICIONES DE LA PROMOCION BLACK FRIDAY 2019 DEL CENTRO COMERCIAL BALLONTI 

 

✓ La promoción se desarrollará el 29 de Noviembre de 2019 en el Centro Comercial Ballonti. 

 

✓ Durante la misma todas aquellas personas que realicen compras en establecimientos del Centro 

Comercial Ballonti por un importe mínimo de 10 €, y que tengan descargada la APP del centro comercial 

en su teléfono móvil,  podrán dirigirse al stand de la promoción, situado en la plaza principal del Centro 

Comercial y obtener los siguientes premios en función del importe de sus tickets de compra: 

 

• Por importe igual o superior a 10 € en ticket/s de compra fechados el 29 de Noviembre en 

cualquier establecimiento de Ballonti: + 2 vales para una actividad de ocio de Ballonti (el 

usuario podrá elegir entre una partida de bolos en Ozone Bowling y una actividad de ocio de 

las ofrecidas por el establecimiento Dock 39). 

 

 

• Por importe igual o superior a 20 € en ticket/s de compra fechados el 29 de Noviembre en al 

menos 2 establecimientos de Balllonti: 2 vales para una actividad de ocio de Ballonti (el usuario 

podrá elegir entre una partida de bolos en Ozone Bowling y una actividad de ocio de las 

ofrecidas por el establecimiento Dock 39) + 2 entradas para Dock Cine 

 

• Por importe igual o superior a 40 € en ticket/s de compra fechados el 23 de Noviembre en al 

menos 2 establecimientos de Ballonti:  2 vales para una actividad de ocio de Ballonti + 2 

entradas para Dock Cine + 1 vale de valor nominal de 10 € para alguno de los restaurantes 

o cafeterías asociadas a la promoción (el listado de restaurantes y cafeterías figurará en el vale 

que se entregará al usuario). 

 

 

✓ Serán válidos a estos efectos solamente los tickets de compra de establecimientos del Centro Comercial 

Ballonti que tengan fecha de 29 de Noviembre de 2019. 

 

✓ Todos los premios tendrán de vigencia hasta el 13 de diciembre de 2019, debiendo ser utilizados antes 

de la finalización de este plazo. Dentro de dicho plazo el uso de premios en un establecimiento concreto 

en una fecha y horario concretos estará condicionado a la disponibilidad de aforo en el mismo en ese 

momento.  

 

✓ En el caso de los vales para los restaurantes, estos no darán lugar a devolución en metálico ni podrán 

ser canjeados por su importe. 

 

✓ En el stand de la promoción los tickets de compra presentados por los clientes serán marcados para no 

ser nuevamente utilizados a estos efectos. 

 

✓ El premio máximo que podrá obtener una misma persona en su paso por el stand, con independencia 

del importe total que sumen los tickets de compra que presente en ese momento será de 2 vales para 

una actividad de ocio de Ballonti + 2 entradas para Dock Cine + 1 vale de valor nominal de 10 € para 

alguno de los restaurantes asociados a la promoción. Si en el transcurso del día y de la promoción una 

persona dispone de nuevos tickets de compra, no presentados en su/s anterior/es visita/s al stand, podrá 

acudir al stand, respetando el orden de la cola que exista en ese momento, presentarlos para acceder a 

los premios conforme a la misma mecánica. 

 

✓ La participación en esta promoción implica la aceptación de las presentes condiciones de participación 

que estarán disponibles desde su inicio en la página web www.ccballonti.com e impresas en el Punto de 

Información del C.C. Ballonti y en el stand de la promoción a disposición del público. El C.C. Ballonti 

se reserva del derecho a cambiar total o parcialmente estas condiciones cuando lo estime conveniente 

así como el derecho a anular la promoción en cualquier momento antes o durante el transcurso de la 

misma. En estos casos las modificaciones o anulaciones se publicarán en la página web del CC Ballonti 

y en la fanpage del CC Ballonti en la red social Facebook. El C.C. Ballonti se reserva el derecho a excluir 

de la participación a cualquier participante que a su juicio haya incumplido cualquier condición de 

participación aquí recogida o haya incurrido en fraude. 

http://www.ccballonti.com/

